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DÑA. YOLANDA DÍAZ LÓPEZ, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN 
JOSE Y SANTA ADELA, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución 342/2021, de 13 
de septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de la Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (BOCM nº 222, de17/09/2021),

CONSIDERANDO:

La propuesta de contratación para el “Suministro e instalación de 77 mesillas combi con atril 
para el Área de hospitalización del Hospital Central de la Cruz Roja” emitido por la Jefa del 
Servicio de Suministros, con fecha 13 de agosto de 2025

ORDENA:

EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuyo presupuesto de licitación asciende a 34.938,75 euros, 
de acuerdo a las siguientes características:

OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es el Suministro de mesillas para el área de hospitalización del Hospital 
Central de la Cruz Roja.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación de los 
artículos 131.2, 145.3.f), y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho 
texto legal. 

Tramitación: ordinaria 

Procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Se han considerado idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad. 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitían acceder al original
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CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El adjudicatario deberá observar y cumplir el contenido de las condiciones especiales del contrato 
detalladas en el PCAP, apartado 13, de la cláusula 1.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del 
expediente, libre de impuestos.

Valor estimado del contrato: 28.875,00 euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

La duración es de 2 meses.

DIVISIÓN EN LOTES:  No.

No hay división en lotes dado que se trata de adquirir 77 unidades de un único producto.

NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN

Para la realización de la actividad asistencial habitual que se desarrolla en el Área de Hospitalización 
del Hospital Central de la Cruz Roja, es necesaria la adquisición de 77 mesillas combi con atril.

En, Madrid, a 14  de agosto de 2025

LA DIRECTORA GERENTE,

Firmado digitalmente por: DIAZ LOPEZ YOLANDA
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